
EL NOTARIO, a través del Decreto Legislativo N° 1049, Decreto Legislativo del

Notariado se regula la función notarial como el profesional del Derecho autorizado

para dar fe pública por delegación del Estado, a los actos y contratos que ante él

se celebren; adecuándolo a los últimos cambios tecnológicos para facilitar las

transacciones y el intercambio comercial mediante canales seguros, para el

desarrollo del comercio y la promoción tanto de la inversión privada nacional como

extranjera así como la formalización de micro, pequeñas y medianas empresas las

que deben contar con una seguridad y publicidad jurídicas que permitan garantizar
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CONVENIO DE ADHESIÓN DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA

LA IMPLEMENTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE UN AGENTE SUNARP

Conste por el presente documento, el Convenio de Adhesión de Colaboración

Interinstitucional en adelante, EL CONVENIO, que celebran de una parte LA

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS, a quien en

adelante se le denominará LA SUNARP, con RUC N° 20267073580, con domicilio

legal en la avenida Primavera N°1878, distrito de Santiago de Surco, provincia y

departamento de Lima, y, de la otra parte LA ENTIDAD /COLEGIOPROFESIONAL/

NOTARIO, en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: LAS PARTES

LA SUNARP, creada por la Ley N° 26366, es un organismo técnico especializado

adscrito al Sector Justicia y Derechos Humanos, ente rector del Sistema Nacional

de los Registros Públicos, dotado de personería jurídica de derecho público, con

patrimonio propio y autonomía funcional, jurídico registral, técnica, económica,

financiera y administrativa. Tiene como función principal planificar, organizar,

normar, dirigir, coordinar y supervisar la Inscripción y publicidad de los actos y

contratos en los Registros Públicos que integran el Sistema Nacional.

LA ENTIDAD, es toda entidad y/o institución comprendida en el artículo I del Título

Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento

Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

EL COLEGIO PROFESIONAL, en el artículo 20 de la Constitución Política del Perú

de 1993 dispone que, los colegios profesionales son instituciones autónomas con

personalidad de derecho público. En ese sentido se puede señalar que los mismos

no forman parte del Sector Público Nacional, rigiéndose por lo estipulado en sus

Estatutos y Reglamento interno. Asimismo, se puede sostener que en esencia son

asociaciones no lucrativas y cuentan con un reconocimiento oficial por parte del

Estado.



Resolución N° 281-2015-SUNARP/SN, que aprueba el Reglamento del

Servicio de Publicidad Registral

Nota: Se podrán efectuar modificaciones al marco legal atendiendo a la vigencia de

las disposiciones legales citadas en la presente cláusula.

CLÁUSULA TERCERA: ANTECEDENTES
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la cognoscibilidad general de derechos inscribibles o de actos con relevancia

registral, lo que implica la modernización de instituciones del Estado.

En adelante, toda referencia a LA SUNARP y LA ENTIDAD / COLEGIO

PROFESIONAL /NOTARIO en forma conjunta se entenderá como LAS PARTES.

CLÁUSULA SEGUNDA: DEL MARCO LEGAL

Constitución Política del Perú Código Civil.

Ley N° 26366. Ley de creación del Sistema Nacional de

los Registros Públicos y de la

Superintendencia de los Registros Públicos.

Ley N° 27658. Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, y sus

modificatorias. Ley N° 27867. Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y sus
modificatorias. Ley N° 27972. Ley Orgánica de Municipalidades.

Ley N° 29158. Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y sus modificatorias. Decreto

Legislativo N 1049, Decreto Legislativo del Notariado.

Decreto Legislativo N° 1412, que aprueba la Ley de Gobierno Digital, y su

modificatoria Decreto Supremo N° 030-2002-PCM, que aprueba el Reglamento

de la Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.

Decreto Supremo N° 001-2009-JUS, que aprueba el Reglamento que

establece disposiciones relativas a la publicidad, publicación de proyectos

normativos y difusión de normas legales de carácter general.

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley

N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante, el TUO de la

LPAG). Decreto Supremo N 029-2021-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto
Legislativo N°1412. Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gobierno Digital, у

establece disposiciones sobre las condiciones, requisitos y uso de las tecnologías y
medios electrónicos en el procedimiento administrativo.




















